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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente "en ella, y desdo cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de I837.J

SE PUBLICA LOSMARTES, JUEVES, VIERNES V DO.UINGÜS.

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- í Los Señores Secretarios cuidarán bajo su 
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije « tricta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ■ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
necerá hasta el recibo del número siguiente. s dernacion, que deberá verificarse al final de cada año

S económico.

PARTE OFICI AL.

PRIMERA SECCION.

Gacela del 9 de Oclubre.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Las noticias recibidas ayer de Ca
taluña sólo participan algunas presen
taciones lí indulto, y algunos movi
mientos de las facciones y columnas 
que las persiguen,- sin que ocurra no
vedad particular en el resto de la Pe
nínsula.

(Gacela del 8 de Oclubre.J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Ja Gobernación para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley llaman
do al servicio de las armas 40.000 
hombres procedentes de la quinta del 
año actual para el reemplazo del ejér
cito.

Dado en Palacio á veintisiete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Amadeo.=EI Ministro dé la Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

A LAS CORTES.

El Gobierno de S. M., honrando 
promesas expresadas por labios augus
tos, respondiendo á sus convicciones 
propias y desempeñando públicas y 
solemnes obligaciones, se apresura, por 
un proyecto de ley que hoy mismo 
presenta á las Cortes, á someter á su 
decision là abolición de las quintas.

Pero el servicio de las armas es ley 
social de los hombres y propia condi
ción de los ciudadanos, cualesquiera 
que sean la constitución donde se re
vele su vida y el organismo en que 
se contengan el régimen y concierto 
de sus intereses; intereses cuya guarda 
y conservación corresponde al Gobier
no, que necesita por su parte medios 
permanentes y eficices para cumplir 
con su deber de conservarlos y defen
derlos.

Y si para otro país y en cuabjuier 
circunstancia es tal necesidad induda
ble, aparece más evidente ahora en el 
momento por que pasamos y en la si
tuación que atraviesa la Nación espa
ñola.

. Las Cortes recuerdan seguramente 
en qué ocasión llena de dificultades y 
de peligros tuvo la honra el Ministe
rio que presido de ser llamado á los 
Consejos de la Corona. La. agitación 
moral que conmovia profundamente 
el ánimo de muchos; el desmayo con 
que se postraba el espíritu de algunos; 
¡a inquietud y la incertidumbre, causa 
de preocupación para todos;la angustia 
de la Hacienda; la insurrecci<jn carlis
ta, todavía entonces imponente, ame 
nazando la libertad; la insurrección 
cubana, no ya amenazadora, pero sí da
ñosa y ofensiva para la patria: tal era 
nuestra situación hace tres meses.

Restablecer el orden moral fué caso 
fácil para el Ministerio que presido, 
que siempre estuvo seguro de lograrlo 
por la práctica sincera de la libertad 
y la leal observancia de las leyes. Res
tablecer el orden material era para el 
país la necesidad más urgente, y el 
deber m is imperioso para ei Gobierno. 
Para el cumplimiento de este deber y 
la satiTaccion de esta necesidad, ya 
casi completamente lograda, el Gobier
no ha contado y cuenta en primer tér
mino con la lealtad, la decisión y el 
sufrimiento del ejército y el patriotis
mo de los Volunlarios.de la Libertad.

Las Cortes no tomarán por vana 
jactancia, sino por natural satisfacción 
de un legítimo sentimiento, que el Mi
nistro que suscribe, pasado lo recio del 

peligro, vencidas las mas graves difi
cultades de lo presente y disipadas 
muchas de las inquietudes de! porve
nir, declare solcmnemente que no ha 
podido contar con medios materiales 
de acción, correspondientes á lo crítico 
de las circunstaucias.

Las Cortes anteriores habian volado 
el contingente del ejército, pero no 
habian llamado los hombres neccsario.s 
para el reemplazo. Y el reemplazo, 
siendo indispensable y urgente para 
cubrir las bajas de los soldados que 
recibieron su licencia por haber cum
plido el tiempo de su empeño, no era 
sin embargo posible por no acomodar
se, en opinion del Gobierno, á las exi
gencias de la legalidad estricta, ni con
venir por otra parte arrancar brazos 
al trabajo, precisamente en el tiempo 
en que recoge el agricultor el fruto 
de sus labores de todo el año. Y así 
aconteció que ni dejaran de licenciar- 
se los soldados cumplidos, ni se llama
se la quinta de este año, ni se desa
tendiese la defensa de la sociedad, la 
lucha contra la insurrección y las ne
cesidades del órden.

Pero el ejército ha quedado dismi
nuido en una tercera parle: los restos 
de la insurrección carlista agitan toda
vía algunas provincias y alientan .acaso 
nuevas esperanzas, precursoras para 
los enemigos de la libertad de nuevas 
catástrofes, pero también para todos 
de nuevas perturbaciones; y en tal 
circunstancia, no siendo posible que 
el nuevo proyecto de ley para el reem
plazo del ejército rija hasta pasado 
algún tiempo, cuando no sea mas que 
el preciso para discutirlo, volarlo y 
promulgarlo; ni siendo justo que los 
ciudadanos (llamados por la ley vigen
te al servicio militar dejen de cumplir 
esa obligación de que ya estarían exen
tos cuando rigiese la ley nueva, el Go
bierno tiene que buscar en la ley to
davía vigente los medios que necesita 
para responder de los grandes intere
ses que le están encomendados, y se ve 
en el caso de acudir por última vez á 
la quinta, llamando los ál^-OfiO hom
bres que necesita para el reemplazo 

del ejérciio de entre los designados 
por la ley y ya sorteados con arreglo 
á sus disposiciones, haciendo empero 
que disfruten aquellos, hasta donde es 
posible, de los beneficios que concede 
el nuevo proyecto de ley sobre organi
zación del ejército: bien seguro al ha
cerlo de que el patriotismo de las Cor
tes sabrá comprender que el cumpli- 
miento de los deberes de Gobierno exi
ge en ocasiones grandes sacrificios 
para los pueblos.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, debidamente 
autorizado por S. M., tiene la honra 
de someter á la deliberación de las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Art. 1.” Se llaman .á las armas 

40 000 hombres de los ya sorteados, 
con destino al reemplazo del ejército 
permanente en el año actual.

Art, 2.° Todas las provincias, me
nos las Vascongadas y la de Canarias, 
á tenor de lo prevenido en la ley de 
29 de Marzo de 1870, coniribuirán á 
llenar este contingente de 40.000 hom
bres.

Art. 3.“ Todos los mozos á quienes 
hubiere cabido la suerte de soldados 
y lleguen á ingresar en caja servirán 
por el tiempo de seis años: tres en el 
ejérciio activo y 1res en la reserva; 
entendiéndose que disfrutarán de este 
beneficio y de los demás que concede 
el nuevo proyecto de organización del 
ejército en el Caso de que dicho pro
yecto llegue á promulgarse como ley.

Art. á'*^ El Ministro de la Gober
nación hará el repartimiento del cupo 
correspondiente á cada provincia, to
mando por base el número de mozos 
sorteados en Abril último, y adoptará 
la.s disposiciones' necesarias para que 
se proceda con toda justicia. '

Las Diputaciones provinciales harán 
entre los pueblos de cada- provincia la 
distribución del cupo que á las mismas 
corresponda.

Matlrid 27 de Setiembre de 1872.=s 
El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.
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f Gacéta détl df Octubre )

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo al nom
bramiento de la Junta dé primera en
señanza del distrito de Bayona, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exemo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Bayona, provincia de Pontevedra,, pu
so en conocimiento del Gobernador 
que en la sesión celebrada el dia 12 
de Julio del año último hizo el néñi- 
bramiento de los individuos que ha
bían de formar la Jnnta de primera 
enseñanza del distrito.

Comunicado este acuerdo, según 
decretos marginales, á la Junta y á la 
Diputación provincial, la última, te
niendo en cuenta que ya en 24 de Ju
nio y en cumplimiento de la circular 
in,serta en el Boletín ojicíal de 17 del 
propio mes habíase nombrado la Junta 
local, y que la Municipalidad carecía 
de facultades para alteraría por ha
ber adquirido los electos derechos de 
que no podia privárseles, acordó en 6 
de Febrero del presente año sostener 
la primera designación hecha en el 
mes de Junio.

Insistiendo la corporación munici
pal en su propósito, hubo de recurrir 
nuevamente á la Comisión provincial 
solicitando autorización para nombrar 
otra Junta, en razón á que algunos 
díe sus individuos pertenecían á la Mu
nicipalidad; mas la Comisión, que juz
gó no existir incompatibilidad entre 
ámbos ca/gos, acordó en 8 de Marzo 
próximo anterior que el Alcalde de 
Bayona debía atenerse á. lo resuelto 
por la Diputación.

Contra este acuerdo se alza la Mu
nicipalidad para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., cuyo recurso ha
lló improcedente la Comisión provin
cial por no tener el carácter de perso- 
n&, jurídica lastimada, y sí sólo el de 
corporación administrativa encargada ( 
de llenar los servicios municipales, se- < 
gun la jurisprudencia sentada en ca- i 
sos análogos por el Gobierno, de acuer- « 
do con lo informado por el Consejo.

Los antecedentes del asunto se han 
remitido á informe de la Sección con 
Real órden de 16 del actual, no reci
bida hasta el 25, esto es, á los 37 dias 
de haberse elevado el expediente á la 
Superioridad; siendo de notar que el 
Gobernador dejó pasar con exceso ef 
término de ocho dias que para comu
nicar los acuerdos apelados señala el • 
art. 53 de la ley provincial.

Difícilraente hubiera,podido recaer 
resolución definitiva en el corlo espa
cio de tres dias que Acaban para el 
completo dedos 40 que fija el mencio
nado art. 63. El rigor de los princi
pios exigiría que se entendiese ejecu
tivo de derecho el acuerdo apelado á 
tenor de dicha disposición; pero como i 
ha habido infracción de ley, según se j 
demostrará más adelante, y el Gobier
no en tales casos puede dejar sin efec- *

tolos acuerdos de las Diputaciones en 
virtud de la suprema inspección que 
le atribuye el art. 88 de la ley referi
da, no hay inconveniente en decrc- 
tarlo así, y en declarar improcedente 
el adoptado por la Municipalidad.

Basta para demostrarlo recordar que 
los individuos de las Juntas locales de 
primera enseñanza que antes se nom
braban por los Gobernadores y ahora 
por los Ayuntamientos, con arreglo a 
la disposición 13 del decreto-ley de 
14 de Octubre de 1868, sólo pueden 
ser renovados cada cuatro años en la 
mitad de sus Vocales, segunrel art. 53 
del reglamento general de Instrucción 
pública de 20 de Jubo de 1839, que 
con la ley de 9 de Setiembre de 1857 
constituyen la legislación vigente en 
la materia, en lo que no se oponga á 
las disposiciones contenidas en el re
ferido decreto de 1868.

Una vez hecha en 24 de Junio del 
año anterior la designación de los que 
hábian de componer la Junta de pri
mera enseñanza de Bayona, no pudo 
en manera alguna alterarse al mes si
guiente sin causa debidamente justifi
cada en razón, como se lleva dicho, á 
que la duración de estos cargos es de 
cuatro años.

Extraña es por lo mismo la insisten
cia de la Municipalidad en la renova
ción de aquella Junta, mayormente no 
alegando otras razones que la de ha
ber cesado lá representación de dos de 
sus individuos en el mero hecho de 
haber dejado de pertenecer al Ayun
tamiento, y en la irregularidad que 
resultaría de que algunos vecinos que 
en concepto de tales debian formar 
parte de la Junta eran actualmente 
Concejales. Prescindiendo de la con
tradicción que resalta de ambos razo
namientos, no pueden admilirse como 
causa bastante de aquella determina
ción, puesto que la circunstancia de 
ser ó no individuo de un Ayuntamien
to no obsta para formar parte de las 
Juntas de Instrucción pública.

La declaración que se hizo por la 
orden de la Regencia de 13 de Agosto 
de 1870, de que por el decreto de 14 
de Octubre de 1868 están derogados 
os artículos 281, 282 y 284 de la ley 
de Instrucción pública de 1857 que se 
referian al nombramiento de las .lun- 
tas provinciales y á la investidura pú
blica que debían tener los que fuesen 
nombrados, y el no haberse exigido 
por el decreto tantas veces citado de 
1868 condición alguna para los que 
forman las .Juntas de distrito, persua
den de que hoy no hay Vocales natos 
en ninguna de ellas, pudiendo elegir 
los Ayuntamientos libremente las per
sonas que juzguen oportunas y ejercer 
sus individuos juntamente los cargos 
de Concejal y de Vocal de la Junta, 
puesto que ni por ley expresa ni por 
razón de sus funciones existe verdade 
ramente incompatibilidad.

Insostenible era por tanto el nuevo 
! acuerdo de la Municipalidad de Bayo- 
1' na; pero no menos improcedentes fue

ron los de la Diputación y Comisión 
provincial de Pontevedra, entendien-

âo en un asunto que cl decreto'’•’4, SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE Là PROVINCIA.

Circular nÚm. 1.187.

de Octubre de 1868 y el art. 67 de la 
vigente ley municipal señalan como de 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos. Verdad es que, tanto esta 
ley como la provincial de 1870, enco
miendan respectivamente á las corpo- j Atlmlnistracion de Fomento, 
raciones municipales y provinciales 
todo lo relativo á la instrucción pú- 
blico, resultando al parecer cierta , 
autonomía de sus disposiciones; pero 1 j o

el buen criterio exige que los precep- tO el abandono y olvido qUe 
tos de la primera ley se atribuyan á g^ J^^^^ ¿ j^jg ^f^ñleS amo- 
las instituciones de Instrucción pura- . , .

11 111 á nestadones, Y resuelto quemente locales, y los de la segunda al ’ J r
los establecimientos provinciales. De- 1 por ultima VOZ Se 1 eCUei do
otro modo seria suponer una confusion .^ J^g alcaldes y AyuntamieU- 
de atribuciones qué el buen sentido y j z, ' 1 tos que no han remitido aun acertado régimen administrativo 1
repugna. este Gobierno los cuadros

No tuvo razón tampoco la Comisión ^^^ ^^ [^^ n,and6 lleÚar 611 
provincial en negar al Ayuntamiento ,
personalidad bastante para interponer mi primer aVlSO del día SeiS 
el recurso de que se trata, pues desde ¿e AgOStO ÚltimO, recordado 
el momento que la»leye» atribuyen á ^^^ jj^j g¡rg„|ap Jg ) () Jg Sg. 
las Municipalidades facultades para el . ,. .
nombramiento de las Juntas locales de tíOmblO SÍgUÍ6nt6, rOSpCCtlVOS 
primera enseñanza, á ellas solas cor- á facilitdr loS datos qUO la 
responde ejercitar la. acciones queen j^|^^^ j^ Agrícullura, IndUS- 
mantenimiento de sus derechos pre- . i
tendan deducir. tría y Comercio, pide con el

El Gobernador, por otra parte, de- laQfJable objeto de estudiar 
biódirigir meior el procedimiento dan- , ,.
do cuerna ti la Dirección de Instrucción Y proponer loS medlOS mas 
pública del nombramiento ilegal hecho COUVenienteS á fomentar el
por el Ayuntamiento; y ya qué de un 
modo equivocado prorogó las atribu
ciones de la Diputación estaba en el 
deber de suspender su acuerdo, como 
incompetente en el caso que nos ocupa.

Bueno seria, sin embargo, que antes 
Por mas que mi carácter

4 i sufre cl día que mi autoridadde adoptar resoiucion alguna, se pu- 1 1
siese de acuerdo ese Ministerio con el me impone la obligacion de
de Fomento por iratarse en el fondo 
del asunto de uno de los ramos que 
pertenecen á aquel centro adminis- 1 
iralivo.

En mérito, pues, de las considera
ciones expuestas, esta Sección opina;

1 .° Que los acuerdos adoptados en 1 
este expediente por la Diputación y 
Comisión provincial de Pontevedra | 
fueron lomados con notoria incompe- * 
tencia, procediendo que se dejen .sin 1 
efecto en virtud de las facultades de 
alta inspección reservadas al Gobierno 
por el art. 88 de la ley provincial.

2 .° Que debe desestimarse el re
curso interpuesto por el Ayuntamien
to de Bayona, manteniéndose el nom
bramiento de la Junta de primera en
señanza de aquella localidad, acordado 
en 24 de Junio último.

V 3." Que la resolución que se 
dicte sea de acuerdo con el Ministerio 
de Fomento.»

Y habiéndose manifestado por el 
Ministerio de Fomento la conformidad 
del mismo con el presente djeláraen, 
S. M. el Rey ha tenido á bien resolver 
este asunto como en el mismo se pro
pone.

; De Real órden lo comunico á V. S. 
para los fines consiguientes. Diosguar- 
de á V. S. muchos años» Madrid 25 de 
Setiembre de 1872.=:Buiz Zqrrilla.= 
Sr. Gobernador de la provincio de 
Pontevedra.

desarrollo y prosperidad de la 
agricultura é industrias que 
con ella se relacionen.

castigar, pueden tener enten
dido los Alcaldes que no ha
yan cubierto este servicio 
para el dia 20 del que rige, 
sin mas próroga, quedan 
conminados con el máximun 
de la multa que la ley muni
cipal señala en su art. 175, 
aplicable á casos análogos.

Espero que este mi ter
cer aviso no será desoido, li
brándome el disgusto que 
me ocasionará, si tengo por 
necesidad que cumplir lo que 
mi autoridad me impone, 
llegada la fecha que se cita, 

Valladolid 9 de Octubre 
de 1872.—El Gobernador, 
Vicente Lobil.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.176.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proee-
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derán á la busca y captura de Siitton 
García (a) Relujo, cuyas señas se ex
presan á continuación, guarda del 
campo de Olmos de Ojeda; y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
del Sr, Juez de primera instancia de 
Cer.vera que lo reclama.

Valladolid 9 de Octubre de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del Simon Garda.

Estatura cinco pies poco mas ó me
nos, corpulencia regular, feo, hoyoso 
de viruelas y la cara enriegrecida, bar
ba rubia y no acostumbra afeitarse, 
edad como de 40 años; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño en buen 
uso, alpargatas y sombrero hongo vie
jo, está herido dé un brazo ó mano.

NuM. 1.179.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLYDOLID.

Conforme á lo acordado por esta 
Corporación, el dia 20 del actual á las 
doce de su mañana y ante el Alcalde 
de Llano de Olmedo, tendra lugar la 
enajenación en publica y segunda su
basta de los pastos de invernía del 
monte titulado Navazo Grande, peite- 
neciente á los Propios de Llano de 
Olmedo, bajo el tipo de 125 pese
tas y con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to de dicho pueblo.

Valladolid 9:de Octubre de 1872.= 
El Vicepresidente, Fernando Arévalo 
Miera.=Juan Callejo, Secretario.

NuM.,1.172.

DIPUTACION PROVINCIA!
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.

Sesión exlraordinarid del26 de Julio.

Sres.: Vicepresidente, Arévalo. ==Mo- 
ras.—Torre.=Velasco Neira.

Se abrió a las once de la manana y 
leida el acta de la anterior fue apro
bada. 7

Acto continuo se dió cuenta de la 
que remitia la Junta provincial de 
instrucción primaria, rendida por el 
Secretario de la misma, de los gastos 
de materiall y escritorio correspon
dientes al segundo semestre del ejer
cicio a.nterior y hallandola debidamen- 
te justificada se acordó el pago de las 
125 pesetas de su importe con cargo al 
crédito autorizado en el presupuesto.

Se acordó remitir á informe del Al
calde de Viana de Cega la exposición 
de D. Gregorio Fernandez relativa á 
que se le pagase la cantidad que tenia 
devengada como Secretario del Ayun
tamiento de aquella villa.

Sediócuenta del expediente instrui
do á consecuencia de la destitución del

Médicó-Glrujano dé Ciguñuela D. Se- ¡ 
gundoGuiierrez, acordada por el Ayun
tamiento de esta villa; y tambien del 
escrito dirigido por el D. Segundo al 
Sr. Gobernador en alzada de tal reso 
lución. Resulta que el Ayuntamiento 
se fundó para adoptaría: en lo exhor- 
bitante de la dotapion: en que el facul
tativo no tenia las afecciones del ve
cindario, causa de la perturbación que 
se notaba en el mismo: en que para
ía provision de la plaza el Alcalde ce
sante faltó á la ley interpretando á su 
antojo el art. 29 del reglamento de 11 
de Marzo de 1868 no reuniendo al 
Ayuntamiento y mayores contribu
yentes para la elección: en que la pu
blicación de la vacante se hizo á me
diados de Octubre y el nombramiento 
en 13 de Diciembre de 1871 ya pu
blicadas la Reales órdenes de 26 de 
Agosto y 25 de Noviembre del mismo 
declarando de la competencia de las 
Diputaciones los expedientes sobre ’a 
provision de partidos médicos; y en 
que la Junta provincial de Sanidad no 
fue justa en la formación de lerna. La 
Comisión hecha cargo de los anterio
res resultandos que justificaban que 
la conducta observada por el Alcalde 
cesante D. Juan Castaño en la provi
sion de la plaza de Médico cirujano dé 
Ciguñuela, uo había sido ajustada á 
las prescripciones legales; pero consi
derando que no obstante la responsa
bilidad en que hubiera incurrido, se 
había provisto la plaza con perfecta 
sujeción á los trámites de reglamento: 
Considerando que la malicia ó descui-
do del Alcalde no puede ni debe per
judicar al profesor ni sus derechos 
adquiridos legalmenie, pues la ley 
taxativamente previene que cuando 
los Alcaldes dejen trascurrir el térmi
no de diez dias, contados desde que 
reciben las lernas, sin comunicar al 
Sr. Gobernador la elección hecha poZ 
el municipio y contribuyentes, esta 
autoridad elija al aspirante que ocupe 
el primer lugar, en cuyo caso se en
contraba el D. Segundo Gutiérrez: 
Considerando que la incompetencia 
del Sr. Gobernador, alegada por el 
Ayuntamiento, es discutible, toda vez 
que el expediente de que se trata se 
hallaba terminado y lo que ejecuto 
era un precepto legal terminante é in-í 
discutible; Considerando que el señor 
Gobernador tiene ademas del carácter 
de Presidente de la Comisión que la 
ley le confiere, el de ejecutor de cuanto

’ la Comisión y Diputación acuerdan; y 
Considerando, por último, que de lo 
resuelto por el Sr. Gobernador nom
brando Médico-cirujano de Ciguñuela ; 
á D. Segundo Gutiérrez, primero de la 
terna, no se interpuso el menor re
curso en contra, acordó anular el 
acuerdo del Ayuntamiento confirman
do el expresado nombramiento. El Vo
cal D. Juan Antonio da las Moras votó 
en pro de lo acordado por el Ayunta
miento de Ciguñuela aceptando las ra
zones expuestasen su informe.

Se dió cuenta de una certificación 
i expedida por el Ayudante de cons- 

i tracciones civiles de lu provincia en

30 de junio anterior de las obras ejé- i 
culadas por el conifatisla D. Anselmo J 
Fernandez pava la ampliación del Ma- 
•nicomio que ascendían a 18.862 pese
tas, y se acordó aprobaría y que pasa
ra á la dirección de dicho esiablecir 
miento á fin de que con arreglo á con
dición le fueran abonadas.

Se aprobó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del 
presupuesto vigente del próximo mes 
de Agosto importante en su totalidad 
42.624 pesetas 76 céntimos.

Del expediente instruido á instan
cia de D. Eusebio Muñumer, vecino 
de Ventosa, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento, sobre iuiei rumpir- 
le en una obra en termo que dice 
ser de su propiedad, y se acordó co
municarle al Ayudante de construccio
nes civiles, á fin de (lue pasase á re
conocer la obra é informase, acompa
ñando un croquis del terreno en 
cuestión. .

Se tl.ió cuenta de la Memoria pre
sentada al Gobierno de provincia por 
D. Cipriano Tejero, vecino de Madrid, 
pidiendo autorización para distraer 
aguas del Pisuerga y surtir de las po
tables necesarias á esta capital, y que 
el Sr. Gobernador trasmitía para los 
efectos del art. 239 de la ley de aguas 
de 3 do Agosto de 1866, y la Comi
sión fundada en el expresado artículo 
acordó devolvería respeiuosamenle al 
Sr. Gobernador vara que se sirviese 
reclamar los planos á fin de que con 

: vista de ung y otros y prév¡o informe
de la .lunta de agricultura, industria 
y comercio de la provincia, pudiese 
emitir su parecer con el conocimiento 
y acierto que deseaba.

Se dió cuenta de la instancia pro
ducida por D. Victoriano Gutiérrez y 
D. Andrés Gómez, Alcalde y Deposita
rio del Ayuntamiento de Laguna de 
Duero, cesantes en el año último, so
licitando se ordenase al actual Alcalde 
suspcndier.a los procedimientos, según 
el acuerdo de 20 de Mayo de esta Co
misión. Resulta que pedido informe al 
Ayuntamiento en 20 de Julio, con 
suspension de procedimientos, le eva
cuó manifestando que los reclamantes 
Alcalde y Depositario no habían rein
tegrado á los fondos municipales las 
cantidades que obraban en su poder, 
según el resultado de los libros de in- 

, lervencion, y la Comisión acordó re
producir su acuerdo de 20 de Mayo y 
que á él se atuviese el Alcalde actual 
de Laguna de Duero.

Ultimamente so dió cuenta de una 
| comunicación del Alcalde de Canalejas, 

en la cual se lamentaba de la imposi
bilidad en que se veia de cubrir las 
atenciones municipales, porque el ce
sante D. Pedro Cano se oponía á ren
dir las cuentas de su administración, y 
por consiguiente á entregar los fondos 
que existían en su poder, con los cua
les se contaba en el presupuesto cor
riente, y se acordó decirle por résolu 
cion, que procediera contra el cesante, 
dentro del círculo de las atribuciones 
que la ley le confería, hasta conseguir 
la rendición de cuentas y la entrega

íle los íondos que resultasen contra él.
Y se levantó la sesión: eran las dos 

de la tarde.

.luán Callejo, âecretarîo.s=V.*’ B.'’^ 
El Vicepresidente, Arévalo.

TERCERA SECCIOK.

NüM. 1.161.

Don Fernando Garda CaadriUerOt Fs‘ 
cribano del Jateado de primefa inS“ 
tanda de esta villa de Olmedo.

Doy fé: que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido expediente 
de justificación de pobreza a instancia 
de Doña María Serrano, vecina de Va
lladolid, para litigar contra Don Ma
leo Molpeceres, de esta vecindad, en 
el cual aparece la siguiente:

Sentencia.

En la villa de Olmedo á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos, el Sr. Don isidro Esquer y Es
cuder, Juez de primera instancia de 
este partido, por ante el infrascrito 
Escribano dijo: Avisto el incidente se
guido en este Juzgado entre Doña Ma
ría Serrano y Serrano, del vecindario 
de Valladolid, representada por el Pro
curador Don Deogracias Gutiérrez, el 
Promotor fiscal en representación de 
la Hacienda y los Extrados del Tribu
nal en rebeldía de Don Mateo Molpe
ceres, vecino de esta villa, en cuya 
sustanciación se han guardado los 
trámites legales:

Resultando que en veintiocho de 
Junio último presento demanda Doña 
María Serrano solicitando se la de
clarase pobre para litigar con el ob
jeto de poder verificarlo contra Don 
Mateo Molpeceres y que tundo dicha 
pretensión en que ella lo mismo que 
su marido carecía de toda clase de re
cursos.

Resultando que seguido el incidente 
por todos sus trámites y declarado re
belde Molpeceres, justificó Doña María 
en tiempo y forma con testigos fide-- 
dignos y documentos que ni ella n* 
su marido poseían bienes, ni ejercían 
industria, ni disfrutaban sueldos ni 
pensiones por lo que no pagaban con
tribución y que les era preciso sub
sistir con el trabajo personal cuando 
podían emplearlo en beneficio|de quien 
lo necesitara.

Considerando que se debe adminis. 
trar justicia gratuitamente á los po- 
bres y que lo son según la ley aquellos 
que careciende de bienes, rentas, suel
dos y pensiones viven tan solo con un 
jornal ó salario eventual.

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta y uno y ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Doña María Ser
rano y Serrano y que por lo tanto 
debe esta disfrutar los beneficios con*
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signados en el articnío ciento ochenta 
y uno de la citada ley, sin perjuicio 
de satisfacer las costas expresadas en 
el artículo ciento noventa y nueve de 
la misma en el caso de llegar á mejor 
fortuna, según lo dispuesto en el artí
culo doscientos; y que se publique 
esta sentencia en el So¿eí¿n q/iciaí de 
la provincia; pues por ella definitiva
mente juzgando así lo mando y firmo. 
==Doy fé: Isidro Esquér.=Ante mi: 
Fernando García Cuadrillero.

Cuya sentencia se publicó en el mis
mo dia y en el siguiente se hizo saber 
á las partes y por la rebeldía de Don 
Maleo Molpeceres en los Extrados del 
Tribunal.

Lo inserto corresponde á la letra con 
su original y lo relacionado mas por 
menor aparece del expediente de su 
razón de que doy fé y á que me refie
ro. Y para que se inserte eu el Bolelin 
o^cial. segan está mandado, signo y 
firmo el presente en Olmedo á veinta 
de Setiembre de mil ochocientos seten
ta y dos.=Fernando García Cuadrille
ro.=V.’ B.*=lsidro Esquer.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.169.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Valladolid.

Seslou del dia 1S de Setiembre 
de 187».

Presidencia del Sr. D, Calixto Lorenzo 
Y Rodríguez.

Abierta la sesión á las cinco de la 
lerdeen el local de la Secretaría, con 
asistencia de los Sres. Lorenzo, P., Her
nando Miguel, Caballero, González y 
Orode,a; leida y aprobada el acta de 
la última sesión, se tomaron los si
guientes acuerdos:

Aprobar el nombramiento de Maes
tra interina hecho por el Ayuntamien
to de Langayo á favor de Doña Petra 
Ramos, y remitir al Alcalde el expe
diente de Doña Saturia Rodrigo, titu
lar de Cuevas de Provanco, en la pro
vincia de Segovia, para que el Ayun
tamiento, en el término de quinto dia, 
haga la elección por traslado, si lo 
tiene por conveniente, ó que, en otro 
caso, se publique la vacante de la es
cuela para proveería por concurso.

Desestimar una instancia de D. Mar
tin Sacristán, maestro interino de Me- 
jeces, en solicitud de que se suspenda 
la provision de la escuela, por térmi
no de seis meses, para que en este pe
ríodo pudiese hacer los estudios nece
sarios á la adquisición del título pro
fesional de que en el dia carece,

Autorizar al Maestro de Almaraz 
para invertir la cantidad de diez per 
setas en el arreglo del local de escuela, 
con cargo al prasupuesto'de los gastos 
del material.

« Aprobar el convenio celebrado por 
el Maestro con el Ayuntamiento de 
Castronuño, respecto de la cantidad 

que el primero debe percibir de loS 
fondos municipales, en compensación 
de retribuciones suprimidas y que la 
enseñanza sea gratuita para todos los 
niños que tienen obligación de asistir 
á .la escuela. .

Dar curso, tan luego, como informe 
la Junta local, á una instancia qué 
Doña Benita Calleja, maestra de Villa
vicencio, eleva á la Dirección general 
de Instrucción pública en solicitud de 
que se la autorice para matricularse 
en una de las escuelas Normales de 
provincia para el curso académico de 
1872 al 73, con' el fin de ampliar sus 
conocimientos y aspirar al título de 
daestra Superior, con sujección á lo 
prescrito en la Real orden de 23 de 
Abril de 1864, y otras disposiciones 
vigentes.

Cursar el expediente de sustitución 
incoado por Doña Escolástica García, 
maestra titular de Rueda, tan luego 
como la interesada remita una certi
ficación de tres facultativos en que se 
haga constar que se halla absoluta
mente imposibilitada para el ejercicio 
activo de la enseñanza.

Decir al Alcalde de Fuente el Sol, 
que habilite un local donde pueda ins
talar provisionalmente la escuela, has
ta tanto que el Ayuntamiento haga las 
obras necesarias para la seguridad del 
edificio en que se hallaba establecida.

Aprobar la permuta que de sus res
pectivas escuelas tienen solicitada Don 
Manuel Alvarez Bustamante, maestro 
de Rueda y D. Florencio Pascual Her
nández, que lo es de Villalón, toda vez 
que se han cumplido las prescripcio
nes de la orden de 1.® de Abril de 
1870.

Consultar con la Dirección general 
de instrucción pública, si las cantida
des que cobran los Maestros de los 
fondos municipales, en concepto de 
retribuciones suprimidas, deben con
siderarse como sueldo y estar sujetas 
al descuento del 2 y 1(2 por 100 para 
el Estado, cuando, en union de la do
tación fija, lleguen á completar 1.500 
pesetas de haber anual.

Decir al Alcalde de Aldea de S. Mi
guel que reintegre al Maestro D. Vic
toriano del Páramo, las cantidades que 
indebidamente le descontó de su suel
do en los años económicos de 1870 al 
71 y de este al 72. /

En vista de una instancia de la 
Maestra de S. Miguel del Arroyo, que- 
jándose de que no le fueron abonadas 
por el Tesoro, como á los demás Maes
tros, las cantidades que le adeudaba el 
Ayuntamiento desde 1.^ de Octubre de 
1868 hasta el 31 de Dici;.mbre de 
1870; y resultando de la certificación 
expedida por la Administración eco
nómica vle la provincia, que el Alcalde 
no incluyó en las liquidaciones los 
atrasos de la referida Maestra, hacién
dolo solamente respecto del Maestro, 
se acordó decir á dicho Alcalde, que 
abone sin demora el importe de los 
indicados créditos, y que, si no lo ve
rificase, se ponga en conocimiento de 
la Exema. Diputación, para que leobli- 
gue a realizarlo.

Asimismo se acordó, que habiendo 
rebajado el Ayuntamiento de este pue
blo en el presupuesto municipal del 
ejercicio corriente, según resulta del 
certificado que se pidió al Alcalde, la 
cantidad de 16 pesetas én la dotación 
de la Maestra y 400 mas por concepto 
de retribuciones suprimidas para am
bas escuelas, que ia Junta municipal 
adiccione al referido presupuesto las 
dos indicadas partidas, puesto qué es
taban aprobadas por la superioridad, 
y las tienen consignadas los Maestros 
en sus títulos administrativos.

Se acordó quedar entérados dé que, 
en el interregno dé la última sesión, 
se hubiesen resuello por el Sr. Presi
dente, en virtud de autorización, los 
asuntos siguientes:

Ordenar al Ayuntamiento de Alae
jos que reintegre á los Maestros las 
cantidades que indebidamente les des
contó de sus sueldos en el año de 1870 
al 71, y que consigne en los presu
puestos municipales' de este año, la 
cantidad á que ascienda, prévia liqui
dación, el trimestre vencido en 30 de 
Setiembre de 1868, que aun no se ha 
satisfechb a dichos profesores.

Aprobar las cuentas de ingresos y 
gastos ocurridos en las dos escuelas 
Normales de esta provincia durante 
los meses de Julio y Agosto últimos, y 
remitirías a la Exema. Diputación.

Haber concedido licencia á varios 
Maestros de ia provincia con sujección 
á lo prescrito en la órden de 1.® de 
Junio de 1870, para que pudiesen 
atender al restablecimiento de su salud.

Pedir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, que mandase insertar en el 
Bolelin o^cial la-Real órden de 11 de 
Mayo Último, para que sepan los Ayun
tamientos á lo que deben ajusiarse al 
hacer el reparto vecinal con relación 
á los Maestros de primera enseñanza.

Remitir a todos los Alcaldes de la 
provincia los estados trimestrales para 
el año económico actual, con arreglo 
al modelo publicado en la Real orden 
de 12 de Enero de este año.

Enviara los Maestros de las escue
las publicas de cada localidad, un es
tado impreso, en el que se consignen 
las cantidades que por cada concepto 
tienen señaladas en los presupuestos 
municipales, cuyos estados deberán 
devolver á esta Junta suscritos por los 
profesores, y visados por el Presiden
te de la Junta local.

Dar curso con informe favorable á 
una instancia que D. Francisco Gar
cía, eleva á la Dirección general del 
ramo, en solicitud de que se le dispen
sen las dos terceras partes de los de
rechos del título profesional de Maes
tro superior, toda vez que ha justifi
cado plenamente su éstremada pobre
za, y se halla examinado y aprobado 
por el Tribunal correspondiente.

Informar al Sr. Gobernador, según 
antecedentes, una instancia de Don 
Francisco Lopez, de Fontihoyuelos, 
relativa á cuentas municipales, en lo 
que se refiere al capítulo de Instruc- ; 
cion pública.

Haber expedido los títulos de Maes

tra eleifientaí a Doña Feliciana Rioja, 
de Pesquera, y Doña Elisa Perojo, de 
Algeciras, y el de Superior á Doña 
Mañuela Audérica, de Logroño.

Dar cumplimiento á una órden de 
la Dirección general de Inslrucccion 
pública reclamando la hoja de servi
cios de D. Antonio Hernández, maes
tro de ramariz, con otros anteceden
tes relativos al mismo.

Haber dirigido uña excitación á Ja 
Comisión permanente de la Exema. Di
putación, para que adopte medidas efi
caces contra los Ayuntamientos que 
se hallan adeudando, tres, cuatro y 
cinco trimestres á lo,s Maestros de pri
mera enseñanza, como resulta de la 
lista de los descubiertos.

Ultimamente, la Junta quedó ente
rada de que se habia remitido á la Di
rección general, el ’resumen de cuanto 
se está adeudando á los Maestros de la 
provincia, desde Í.® de Enero de 1871, 
hasta el 30 de Abril último, que im
porta 39.400 pesetas y 80 céntimos por 
dotación; 4.593 y 60, por retribucio
nes de fondos municipales; 790 con 
25, por escuelas de adultos; 23,738 
con 23, por material de escuelas, y 
3.306 con 20 por alquileres de casasí 
totál 7 1.829 pesetas y 8 céntimos.

Calixto P. Barreda, Secretario.=! 
V.® B.®=E1 Presidente, Lorenzo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 27 de Setiembre 
último se extravió en esta 
ciudad un cachorro de 6 me
ses, casta Terranova, color 
negro, con el pecho blanco y 
dos lunares rojos por cima 
de los ojos.

Se suplica á la persona 
que lo haya encontrado lo 
presente en la portería del 
Gobierno do provincia, don
de se le gratificará.

En la Inxprenta del Bole
tín oficial se venden Mani
festaciones en solicitud de 
matrimonio civil con la pro
videncia de presentación y 
citación, ratificación y edicto 
original: edictos de matrimo
nio civil con las circunstan
cias que exije la ley y re
glamento: estados mensuales 
dé juicios verbales y de con
ciliación y papeletas de cita
ción para los mismos. Tam
bién se hallan de venta los 
estados para formar la esta
dísticade la Agricultura é 
Industria.

Valladolid: 1SÎ2.—Imprenta de Garrido.
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